
 



pre REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

Deco Coral e Regato Cl 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710098748 
Nombres del ciudadano: ¡ZA NARANJO LOURDES ISABEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/MEJIAMACHACH! 
Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1969 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

| | Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 
mn Profesión; EMPLEADO 

Estado Civil VIUDO, 
Cónyuge; SALAZAR IMBAQUINGO JOSE 

Fecha de Marimoñio: 8 DE ABRIL DE 1989 
Nombres del padre: IZA LUIS ALBERTO: 

Nombres de la madre: NARANJO AYALA MARÍA ANGELICA 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

    

Intormacin cetacaca 4 ae: 9 DE NOVEMBRE DE 2018 
Emor HUGO RAFAEL. MUÑOZ SALAZAR - PICHINCHA MEJANT 1 PIOMNCHA -MEJA. 
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roya Donna 

rec real Repr Cirl,Idrtcacóny Cevacn EN cr 
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Peras REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dercodo Cereal de Rega Cil 
Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

"Número único de identificación: 1727648463 
"Nombres del ciudadano: SALAZAR IZA JONATHAN GEOVANNY 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lagarde nacimiento: PICHINCHAMEJIAMACHACH! 
Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1904 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 
ES Sexo: HOMBRE 

instrucción; BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 

   

   
   

Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio; =— 
Nombres del padre; SALAZAR JOSE VICENTE 
Nombres de la madre: IZA LOURDES ISABEL 
Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

Infomación cra ala tech: 9 DE NOVEWBRE DE 
FEnior HUGO RAFAEL MUÑIOZ SALAZAR - PICHINCHA-MEJANT 1 PICHINCHA: MEA 

    

  

  

de Firma válida, a Fa 

      

electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto enla LCE y su reglamento.
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ies REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

Derccdn Gere e Negar Cot 
Igentficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1724049687 
Nombres del ciudadano: SALAZAR IZA VIRGINIA ISABEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Vigaz> Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: -—- 

Fecha de Matrimonio; 

Nombres del padre; SALAZAR IMBAQUINGO JOSE VICENTE 

Nombres de la madre: IZA NARANJO LOURDES ISABEL 
Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2015 

  

  

Infomación ceticada aa echa: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Embor HUGO RAFAELMUÑOZ SALAZAR - PICHINCHA MEJIANT 1 -PICHINCHA -MEJIA 

Firma válida, 

Ex    Decor General del Regato Cu Identicación y Ceuión 
Documerto trad 

01 

  

     

  

La impresión del presente cercado no garantiza la legaidad del mismo y su uso estará Amado e le comprobación 
electrónica en el portal web del Retro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
rm REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

Den Gere e gato Cr 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1725921140 
Nombres del ciudadano: SALAZAR IZA JUNIOR JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/MEJIAMACHACHI 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fécha de Matrimonio: —— 
¡Nombres del padre: SALAZAR 1 JOSE VICENTE 
Nombres de la madre: IZA NARANJO LOURDES ISABEL 
Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2014 

    

Ietomacióncarifcada aa teta: 9 DE NOVEMBRE DE 2076 
Emacr HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR -PICHNCHA MEJANT 1 PICHNCHA - MEJIA 

   La presion del presente crticado no gurartza la tegaico” 
electrónica enel portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto enla LCE y su reglamento,



Dr. Luis Guanoquiza Chillagana 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA 

    

  

   HAÑ GEOVANNY SALAZAR IZA 
417 ocu b-z 

    

LOURDES ISABEL IZA 

CC. /FIOOGPEZL 

AV AMAZONAS Y CALLE LUIS CORDERO 5-21 CC EL CRISTAL 2ER PISO OF 5 TELF: 2315-30 / 0999058171 Ema: druieg21Ghotmal.com



totalmente  legalizado.-  SEXTA.-  ACEPTACION.- Los 

comparecientes aceptan la presente CESION y se ratifican 

por ser legal celebrado en guarda y defensa a sus 

intereses.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración y otorgamiento de éste contrato de cesión de 

derechos, correrán de cuenta del cesionario.- OCTAVA.- 

CONTROVERSIA.- Para el caso de existir controversia las 

partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los 

Jueces competentes de esta ciudad de Machachi.- Usted 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez del presente 

documento público.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la 

misma que se encuentra firmada por la señorita Doctora 

Ana Gancino Vargas, Abogada con matrícula profesional 

número once mil cuatrocientos sesenta y ocho del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta 

escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, 

se ratifican y para constancia la firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo que también doy fe.- 

VIRGINIA ISABEL SALAZAR 

C.C. (24049687 

Los compa-



Dr. Luis Guanoquiza Chillagana 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA 

  

     

    

  

Ñ E 
IZA, según consta de la Posesión Efectiva We, 

celebrada el doce de Diciembre del dos mil quince” 

  

el Notario Primero del Cantón Mejía, Doctor 

Guanoquiza Chillagana, quedando como cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales la sefora 
LOURDES ISABEL IZA NARANJO.- TERCERA.- CESION 
DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos los cedentes 

señores VIRGINIA ISABEL, JONATHAN GEOVANNY Y JUNIOR JOSE 

SALAZAR IZA, ceden todos sus derechos y acciones poseén 

en la COMPAÑIA DE CAMIONETAS SANTUARIO DE ALOASI S.A. Y 

en calidad de herederos del socio señor JOSE VICENTE 

SALAZAR IMBAQUINGO, a favor de la señora LOURDES ISABEL, 

IZA NARANJO, quien con sus derechos y acciones que lel 

corresponden como cónyuge sobreviviente del antes 
referido causante, consolida en su favor la totalidad de 
las acciones que fueron del socio JOSE VICENTE SALAZAR 

IMBAQUINGO, que le corresponde al accionista según la 

ley y el estatuto de la Compañía.- CUARTA.- CUANTIA.- La 

cuantía de la presente cesión de derechos y acolones es 
indeterminada.- QUINTA.- SOMETIMIENTO.- la cesionaria 

acatará todas las resoluciones que la Asamblea General 
de la COMPAÑIA DE CAMIONETAS SANTUARIO DE ALOASI” 

apruebe, así como también erogará los haberes 

correspondientes a ésta cesión.- Los cedentes realizarán 
todas las gestiones necesarias para que se realice la 
transferencia de las acciones materia del presente 

contrato a favor del cesionario hasta que quede 

AV AMAZONAS Y CALLE LUIS CORDERO 3-21 C.C. EL CRISTAL 3ER PISO OF. 5 TELF: 2315-380 0999058171 Ema: drulsg21Ghotma.com



quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

  

pública, a la que proceden libre y voluntariamente de 

conformdad con la minuta que me presentan para que 

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, dígnese incorporar una en la 

cual conste una cesión de derechos, al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones que se detallan.- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública de cesión de derechos, 

por una parte en calidad de CEDENTES los señores 

VIRGINIA ISABEL SALAZAR IZA, JONATHAN GEOVANNY SALAZAR 

IZA Y JUNIOR JOSE SALAZAR IZA, solteros, por sus propios 

y personales derechos; y, por otra parte en calidad de 

cesionaria la señora LOURDES ISABEL IZA NARANJO, de 

estado civil viuda, por sus propios y personales 

derechos, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón, legalmente hábiles y capaces para poder 

contratar y obligarse por sí mismos.-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES .- a) El señor JOSE VICENTE SALAZAR 

IMBAQUINGO, fue accionista de la COMPAÑIA DE CAMIONETAS 

SANTUARIO DE ALOASI S.A.”, como consta del certificado 

que se adjunta “a la presente como documento 

habilitante.- b) Al fallecimiento del señor JOSE VICENTE 

SALAZAR IMBAQUINGO, quedaron como sus universales 

herederos sus hijos los señores VIRGINIA ISABEL SALAZAR
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Dr. Luis Guanoquiza Chillagana 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA 

2016-17-03-01-P003443 

- CESION DE DERECHOS — 

QUE OTORGA: 

VIRGINIA ISABEL, JONATHAN GROVANNY Y JUNIOR JOSE SALAZAR 

IZA 

A FAVOR: 

LOURDES ISABEL IZA NARANJO 

  

CUANTIA. Indeterminada 

Di 

  

2 copias 

En la Ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día Miércoles 

nueve de Noviembre del año dos mil díez y seis; ante mi, 

DOCTOR LUIS GUANOQUIZA CHILLAGANA, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTES 

los señores VIRGINIA ISABEL SALAZAR IZA, JONATHAN 

GEOVANNY SALAZAR IZA Y JUNIOR JOSE SALAZAR IZA, 

solteros, por sus propios y personales derechos; y, por 

otra parte en calidad de ceslonaria la señora LOURDES 

ISABEL I2A NARANJO, de estado civil viuda, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón, capaces para contratar y poder obligarse, 2 

AV AMAZONAS Y CALLE LUIS CORDERO $21 CC. EL CRISTAL 3ER PISO OF. 5 TELF: 2315-90 0999056171 Email drvisg21GhotmalLcom.
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NOTARIA PRIMERA 
DTS 

DR. LUIS GUANOQUIZA CHILLAGANA 

NOTARIO 

CESION DE DERECHOS 

SEGUNDA COPIA 

OTORGADO: 

VIRGINIA ISABEL, JONATHAN GEOVANNY Y JUNIOR JOSE 
SALAZAR IZA 

AFAVOR: 

LOURDES ISABEL IZA NARANJO 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

MACHACHI, A 09 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Dirección: Av. Amazonas y Calle Luis Cordero 5-21 
ATA 

SIT 
Emma drluisg21Ghotmail.com 
CAS  



Aloasi,30 de mayo de 2018 

Señor 
Wilson Tituaña 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CAMIONETAS SANTUARIO DE ALOASI S.A. 

Cc. Patricio Arroyo — PRESIDENTE 

Presente - 

Mediante la presente nos dirigimos con la finalidad de mantfestar lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES. Nuestro padre el señor JOSE VICENTE SALAZAR IMBAQUINGO, fue 
accionista de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS SANTUARIO DE ALOASI S.A,, tras el 
fallecimiento de nuestro padre quedarnos como sus herederos universales sus hijos: 
VIRGINIA ISABEL SALAZAR IZA, JONATHAN GEOVANNY SALAZAR IZA, JUNIOR JOSÉ SALAZAR 
IZA, y su conyugue sobreviviente la señora. LOURDES ISABEL IZA NARANJO. 

2. Con los antecedentes expuestos, en calidad de cedentes: VIRGINIA ISABEL SALAZAR IZA, 

JONATHAN GEOVANNY SALAZAR IZA, JUNIOR JOSÉ SALAZAR IZA, solteros, mayores de edad, 

cedemos libre y voluntariamente todos los derechos y acciones que poseemos en la 

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS SANTUARIO DE ALOASI 5.A,, para que sean transferidos en su 
totalidad a favor de nuestra madre la señora. LOURDES ISABEL IZA NARANJO; las mismas 

que se detalla a continuación: 
  

SOCIO |NÚMERODEACCIONES | VALOR ACCION TOTAL 
  
  

        ar Imbaquingo 26 $5,00 $130,00 

  

    

Para la debida constancia de lo requerido, firmamos los cedentes y la cesonaria 

Vegaa3> 
Lourdes Isabel Iza Naranjo Virginia Isabel Salazar Iza 

Cesonaria Cedente 
C.C. 1710098748 CC. 1724049687 

   Geovanny Salazar Iza 

  

C.C. 1725921140 C.C. 1727646463 

NOTA. Adjuntamos copias de cédula y certificados de votación de cada uno de los solicitantes.
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